
PLP/DMV/CDR/ymt. 

Distribución: 
• Alcaldla Municipal. 

• Dirección Administración y F'i11w1zc1s. 
• Dirección de Obras Municipales. 

NTIELVERA 
CRETARIO 

~LO LEMUS PEÑA 
ALCALDE(S) 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE, 

PUBLIQUESE, La adquisición N' 2730-61- 
Ll 17 por Chile Compra el presente gasto se imputará a la cuenta 
"MA TENCION DE CAMINOS", del Presupuesto Municipal vigente año 201 7. 

APRUEBESE, la publicación en el Portal 
Chilecompras de la Licitación Pública denominada "ADQUISICION GRAVILLA 
SELECCIONADA PARA MANTENCION DE CAMINOS" 

DECRETO: 

El Artículo 77 de la Ley Nº 18.883 Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; donde se aprueba las bases de 
Licitación Pública, la Ley de Compras Públicas y las facultades que me confiere 
la Ley Nº 18. 695 Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, Marzo 28 de 2017. 

DECRETO N' },fi U·'/ 

HPcy1111:11"1~/i1111l/JECRETIJ OJ/l.El'O.IIPH.4.\11>ECHE'/'l//16 f'Cl/11.IC:~C/(INlltl/ l'l,lll(!U/.\'ICION /lb" c.'H.11 'II.IA.1/11c 
ILUSTRE MUNJCIPALIDA.D DE CASTRO 

Direcdén de Obras J\11111icip11/es 
Fono (6J) 634408- Emoíl Obras@municastro.cl 


